
Señores 
EDUBAR – COMITÉ EVALUADOR 
E. S. D. 
 
Cordial Saludo. 
 
Encontrándome dentro del término de traslado consagrado en la Ley 1882 de 2018, 
me permito presentar las siguientes observaciones al informe preliminar de 
evaluación: 
 
OBSERVACIONES AL PROPONENTE CONSORCIO REDES CARIBE 
 
OBSERVACIÓN No. 1 
 
El integrante COMPAÑÍA DE INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S.-, aporta 
certificado de existencia y representación legal (Folio 10) con fecha de expedición 
del 30 de marzo de 2022, sin embrago, su última renovación de la matricula 
mercantil fue el 9 de abril de 2021, el cierre del presente proceso se llevó a cabo el 
6 de abril de 2022, lo que quiere decir que este integrante debió presentar el 
certificado de existencia y representación legal con la renovación de la matricula 
mercantil del año 2022, ya que de conformidad con el artículo 33 del Código de 
Comercio:  “La matrícula se renovará anualmente, dentro de los tres primeros 
meses de cada año. El inscrito informará a la correspondiente cámara de comercio 
la pérdida de su calidad de comerciante, lo mismo que cualquier cambio de domicilio 
y demás mutaciones referentes a su actividad comercial, a fin de que se tome nota 
de ello en el registro correspondiente. Lo mismo se hará respecto de sucursales, 
establecimientos de comercio y demás actos y documentos sujetos a registro”, es 
decir, la obligación de renovarla venció el 31 de marzo de 2022, siendo esta fecha 
anterior al cierre del proceso. 
 
Así mismo, el integrante ELESCO S.A.S.-, aporta certificado de existencia y 
representación legal (Folio 48) con fecha de expedición del 22 de marzo de 2022, 
sin embrago, su última renovación de la matricula mercantil fue el 31 de marzo de 
2021, el cierre del presente proceso se llevó a cabo el 6 de abril de 2022, lo que 
quiere decir que este integrante debió presentar el certificado de existencia y 
representación legal con la renovación de la matricula mercantil del año 2022, ya 
que de conformidad con el artículo 33 del Código de Comercio:  “La matrícula se 
renovará anualmente, dentro de los tres primeros meses de cada año. El inscrito 
informará a la correspondiente cámara de comercio la pérdida de su calidad de 
comerciante, lo mismo que cualquier cambio de domicilio y demás mutaciones 
referentes a su actividad comercial, a fin de que se tome nota de ello en el registro 
correspondiente. Lo mismo se hará respecto de sucursales, establecimientos de 
comercio y demás actos y documentos sujetos a registro”, es decir, la obligación de 
renovarla venció el 31 de marzo de 2022, siendo esta fecha anterior al cierre del 
proceso 
 



Por tal razón la entidad debe declararlo como NO CUMPLE en este aspecto, por 
tratarse de un requerimiento de Ley, que es de obligatorio cumplimiento para todos 
los proponentes personas jurídicas e integrantes de estructuras plurales, por 
tratarse de un requisito de capacidad jurídica que se requiere para el ejercicio de 
las actividades profesionales o de comercio registradas. 
 
OBSERVACIÓN No. 2 
Con relación al puntaje por apoyo a la industria nacional (20) puntos, el pliego de 
condiciones estipula lo siguiente: 
 
4.3.1.1 ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 
NACIONAL La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios 
Nacionales o ii) con Trato Nacional. Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por 
Servicios Nacionales debe presentar, además del Formato 9A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes documentos, según corresponda: 
 
A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente.  
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita 
la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación 
legal emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la 
industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá 
presentar el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A 
– Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato 
Nacional, deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados 
en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) 
los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha 
certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional; en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la 
Comunidad Andina de Naciones.  
 
Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los 
Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación que 
sea requerida.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de 
ciudadanía o del certificado de existencia y representación legal para acreditar el 
requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta 
circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional. (El subrayado es nuestro). 
 
(…) 

 
El pliego es claro y expreso en el inciso subrayado y en negrillas del numeral 
4.3.1.1., arriba transcrito, en el sentido que el proponente nacional podrá subsanar 



el certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito 
habilitante de capacidad jurídica, no obstante, no podrá subsanar esta circunstancia 
para la asignación del puntaje por promoción de servicios nacionales o con trato 
nacional, teniendo en cuenta que los integrantes del consorcio aportaron los 
certificados de existencia y representación legal sin el cumplimiento de la 
renovación de la matricula mercantil a 31 de marzo de 2022, de conformidad con el 
artículo 33 del Código de Comercio. 
 
Los documentos ponderables no pueden ser objeto de subsanación, de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018: 
 

   

Teniendo en cuenta todo lo expuesto solicitamos al Comité Evaluador asignar cero 

(0) puntos en el factor Apoyo a la Industrial Nacional.  

 

OBSERVACIÓN No. 3 

El proponente CONSORCIO REDES CARIBE, no indicó en la carta de presentación 

de la oferta la composición accionaria de las personas jurídicas que lo integran, ni 

aportó la certificación donde conste dicha composición, por tanto, debe ser 

declarado como NO CUMPLE en este sentido.   

 

Atentamente, 

 

LEIDY JAZMIN GONZALEZ MONTENEGRO 
Representante CONSORCIO CIENEGA AGUAS FASE 1 
 


